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INICIATIVA: 00864-2018-SLO-SE 

CONTRATO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO DR-X1003 (DR-

X1011), DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA Y EL BANCO INTERAMERICANO  DE DESARROLLO (BID), POR 

UN MONTO DE TRESCIENTOS MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

CON 00/100 (US$300,000,000.00), PARA SER UTILIZADO COMO 

FINANCIAMIENTO CONTINGENTE PARA EMERGENCIAS POR DESASTRES 

NATURALES. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 

2/11/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 7/11/18. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 7/11/18. ENVIADA A COMISIÓN EL 7/11/18. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO AD-HOC. RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con el informe que le 

acompaña, la Iniciativa 864-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 012 “Sometida a votación la Iniciativa 

864-2018, Contrato Modificatorio del Contrato de 

Préstamo DR-X1003 (DR-X1011), del 27 de 

septiembre de 2018, suscrito entre la República 

Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), por un monto de trescientos 

millones de dólares estadounidenses con 00/100 

(US$300,000,000.00), para ser Utilizado como 

Financiamiento Contingente para Emergencias por 

Desastres Naturales. 21 VOTOS A FAVOR, 21 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 


